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Número expediente: MS/ce-5~L9/71.

Origen de la linea: Apoyo seis línea a E. T... FeTlwich».
Final de la misma: E. T, ..Aragón ...
Término municipal a que afel;ta: Moneada Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV_
Longitud en kilómetros: 0,045 tramo aéreo y 0,260 subterrimeo.
ConductoL Atuminio-acero y aluminio, 54,59 y 3 (l X 70) mm~

de sección.
Matenal de apoyos: Hormigón, madera. y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,:3800,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de íuHo; Ley de 24. de
noviero bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de alta tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a ICI1 efectos de la imposic1ón
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Léy 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de noviembre de 1971.~EI Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano,-12.741-C.

RESOLUCfON de la Delegación. Provincial de Bar·
celona por la que se autorIza y declara. la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial ti. instancia de -Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero expedient~· MS/ce-5518/71.
Origen de la linea: Apoyo cuatro línea a "La Seda de Bar-

celona".
Final de la misma: E. T, "Calle Colón_
Término municipal a que afecta: San Baudilio de LJobregat.
Tensión de servicio: 25 KV. ,
Longitud en kilómetros: 0.008 tramo aéreo y 0,004 subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio, 35 y 3 X 70 mm" de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.. 25/0,,180--0,220 KV.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviem ure de 1939, ":J Reglamento de Líneus Eléctricas Aéreas
de alta tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

F~rcelona, 2 de noviembre de 1971.-El Delegado provincia,)
Víctor de Buen Lozano.-12.740C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en est.a Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,,,, con domh,.'ilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la íns
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbn de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caract.erísticas técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-J1984/71.
Origen de la linea: Apoyo 17 linea a E. T :364 ·,Calldetenas",
Final de la misma: E. T. ".Torrenegra".
Término municipal a que alecta: Vkh,
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,025.
Conductor: Aluminio--acaro, 54,59 mm~ de sección,
Material de apoyos; Madera..
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25iO,:mO-O,220 KV.

Esta. Delegación Provinci.al, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marze; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novwmbre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de alta tensión de 28 de neviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
t.aciones que establece el Iñglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261911966,

Bare,elona. 2 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-12.742-C.

UE:SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que ~e autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Plovincial a instancia de &Fuerzas
Eléctricas de Cataluiia. S, A,,,, con domicilio en' Barcelona,
plaza de Cataluiía, 2, en solicitud de ailtorización para la ins~

talación y declamción de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las s-¡guientes~

Número expediente: MSlce-11981/71,
Origen de la Hnea; Apoyo 28 linea a E. T, 65.
Final de la misma, E. T. "Oriente...
Término municipal a que afecta: San Cugat del Valiés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,014 tramo aéreo y 0,046 subterraneo,
Conductor: Aluminio-Rcero y aluminio, 54,59 y 3 X 70 mm2

de secf'iÓn.
Material de apoyos, Hormigón,
Estación transformadora: Uno de 100 KV., 11/0.aaO-O.220 KV,

t.sta Delegación ProvincíaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619119B6, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de El de marz:o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemhre do 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
lie alta tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liml~

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de noviembre de 197L-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-12.744-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidaCl
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Ctlmp!idos ]05 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..-Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S< A,-.. con doml..;ilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-11977I7L
Origen de la línea: Apoyo :16 línea a E. T. ~VilJalba Saserra-.,
Final de la misma: E. T, ..Junquera la".
Término municipal a que afecta: ViIlalba Saserra.
Tensión de servicío~ 3 KV.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Conductor: Aluminio-ac61o, 5-1,37 mm~ de sección,
Material de apvyos: Madera.
Estación transformadora. Uno de 160 KVA., 3/0,aaO-O,220 KV.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26H y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de la de marzo~ Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aér'~as

de alta tensión de 28 de noviero bre de 1968, ha resuelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qU€\ establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de noviembre de 1971,~El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-12.743-C.

RESOl.UClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la Que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación el¿ctrica que
se cita.

Cumpiidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluita. S, A,"", con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalulla, 2, en solicitud de autorización para la ins~


